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PARTEOFICiAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS ’

SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIEMO CIVIL
CIRCULARES

Núm. 1559
Siendo muy pocos los Alcaldes 

que han cumplido cuanto se les orde
nó en circular de este Gobierno fe
cha 30 de Noviembre último,^ publi
cada en el «Boletín oficial» núm, 131 
correspondiente al día jl.® del actual 
he dispuesto hacer presente á dichas 
Autoridades, la obligación en que se 
hallan de dar cuenta diariamente de 
cuantos sucesos ocurran en sus res
pectivas localidades que tengan re
lación con el orden público, ó con 
cualquiera otra clase de delitos, remi
tiendo en caso contrario el parte ne
gativo.

Logroño 6 de Diciembre de 1886.
Gobernador,

José Aflorcilio»

Estados Deceiíales

Para dar cumplimiento á lo orde
nado por la Dirección general de 
Benefice-icia y Sanidad en diferentes 
fechas; he dispuesto ordenar á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia el mas exacto¡cumplimien- 
to de lo prevenido por este ((jobierno 
en circulares insertas en los «Bole
tines oficiales» correspondientes á 
los dias 19 de Marzo y 29 de Oçtubre

bíerno civil, para cuyo efecto se ha
llarán de manifiesto en la Sección de. 
Fomento del mismo, los provectos y j 
condiciones particulares y ecouómi- i 
cas que han de regir en la subasta. ¡

Los trozos á que han de referirse j 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de, 
los acopios para cada uno, son los 
que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposi
ción que se refiera á más de un trozo, j 
pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y en papel sellado 
déla clase 11.®, arreglándose exac
tamente al modelo adjunto. La can
tidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será el uno por 
ciento del presupuesto de la contrata 
y podrá hacerse en metálico, en ac
ciones de caminos y en efectos de la 
Deuda pública, al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañar á cada pliego 
además de la cédula personal del pro
ponente. el documento que acredite 
haber realizado el depósito ’del modo 
que previene la referida Instrucción.

Si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores,una se
gunda licitación en los términos pre- 
critos en la citada Instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos de 
125 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal 
que no baje de 25 pesetas.

Logroño 6 de Diciembre 1886.
El Gobernador, 

José lloreillo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno de 
la provincia de Logroño con fecha 6 
de Diciembre del año próximo pasado 
y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios ne
cesarios para conservación de la par

último números 225 y 104 respecti
vamente, para lo cual se les han re
mitido por el correo de ayer 30 esta
dos modelo número l_ los que se em
plearán en la forma siguiente.

Para que el servicio de estadística 
demográfica sanitaria pueda ser he
cho con toda exactitud, y toda vez 
que desde Marzo se halla sin cum
plimentar por falta de antecedentes, 
los Sres, Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia remitirán nuevamen
te á este Gobierno en el término de 
cinco dias 12 estados correspondien
tes á los meses de Marzo, Abril, Ma
yo y Junio del corriente año, con las 
alteraciones que haya habido en sus 
respectivas localidades, o negativas 
en caso contrario.

2.® Terminado el plazo anterior 
remitirán en igual forma y dentro 
del término de 10 dias que empezarán 
á contarse desde la publicación de la 
presente circular, los estados.corres- 
pondientes á los meses de Julio, 
Agosto, Setiembre, Octubre, No
viembre y Diciembre, reclamando 
los impresos que consideren precisos 
dado caso que no fuesen suficientes 
las que se les han remitido.

Del celo de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, encarezco el mas 
exacto cumplimiento de cuanto 
queda ordenado.

Logroño 6 Diciembre 1886,
El Gobernador,

José morcillo.

Sección de Fomento.

Núm. 1560.
CARRETERAS.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de obras públicas, 
éste Gobierno civil ha señalado el día 
7 del próximo mes de Enero, á las 
12 de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los aco
pios de materiales paia la conserva
ción de varias carreteras en esta pro
vincia, durante el actual año econó
mico.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en éste Go- 

te de carret era de.á .... compren 
dido en la expresada provincia y en 
su trozo..., se compromete á tomar á 
su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con extricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de... (aquí la 
proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será re 
chazada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la can
tidad escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
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Núm. 1562.

Caja de Becintas
REEMPLAZOS

Con arreglo á lo que determina 
el art. 126 de la vigente ley de 
Reemplazos he acordado fijar el 
sábado 11 del actual para la en
trega de mozos en Caja, cuyo 
acto tendrá lugar á las 7 de la 
mañana de dicho día en el Pa
lacio de la Excma. Diputación 
provincial por el orden siguien
te.

I ." Logroño y su partido
2 .° Calahorra
3 .° Alfaro
4 .* Haro
5 .’ Arnedo
6 .° Santo Domingo
7 .0 Nájera
8 .® Cervera
Lo que hago público para co

nocimiento de los Alcaldes á fin 
de que lo hagan saber á los in
teresados en la forma que pre
viene dicho artículo, y que para 
conocimiento de los mismos se 
inserta á continuación, hacién
doles entender la obligación que 
tienen de traer consigo los do
cumentos siguientes.

2 relaciones nominales de los 
mozos que hayan sido declara
dos sorteables.

Por separado.

2 relaciones nominales de los 
mozos que hayan sido declara
dos exceptuados en todos los 
conceptos; y á continuación de 
estas últimas relaciones los que 
hayan sido cortos de talla.

Triplicadas filiaciones, si ya 
no las hubieran entregado, de 
cada uno de los mozos tanto de 
los sorteables, como de los ex
ceptuados en todos los concep
tos como igualmente los cortos 
de talla.

Logroño 6 de Diciembre de 1886.
El Gobernador militar, Pascual 

Sauz.

Art. 126. El segundo sábado 
del mes de Diciembre, si consi
deraciones y circunstancias aten
dibles no hicieran que el Go
bierno alterase esta fecha ten
drá lugar la entrega de los mo
zos en Caja. Al efecto los Go
bernadores lo publicarán con la 
necesaria anticipación en el «Bo
letín oficial» de la provincia. 
Los Alcaldes en sus pueblos y 
además se hará citación personal 
á los individuos á quienes com
prenden, por los medios ya di
chos al tratar del alistamiento.

Caja lie BleeSiiías de la Zona 
militar de

Habiendo observado que al
gunos Ayuntamientos no han

À

estampado el sello en las filia
ciones de los mozos del actual 
reemplazo , los Comisionados 
que se nombren para la entrega 
de los mismos en Caja, deberán 
traer el referido sello para llenar 
dicho requisito, advirtiendo que 
los mozos declarados sorteables 
á virtud de revisión, proceden
tes del 2.° reemplazo de 1885, 
han de presentarse para la en
trega en Caja en unión de los 
del año actual.

Logroño 6 de Diciembre de 
1886 =El Jefe de la Caja acci
dental, Luis Casta.

Dipntaciún proTincial.
CONTADURIA

D^E FONDOS PROVINCIAL ES 

de
LoeitoÑo.

económico de 1886-87.
(Núm. 1546.)

MES DE AGOSTO DE 1886

No!;a de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Autol al empalme 
con la de Garray á Calahorra, 
ejecutadas por Administración 
bajo _ la dirección del Jefe 
interino de las carreteras 
provinciales Don Antonio 
Eizaga , durante el més de 
Agosto último , que se publi
ca en el « Boletín oficial » 
en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 125 de 
la ley Orgánica Provincial 
de 29 de Agosto de 1882 y 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputa
ción.

Ptas. Cts,

PcB*sofiial.

Por 12 jornales al peon Ma
nuel Oñate, á 1‘75 pese
tas cada jornal. 21 »

Maíesdal.

Por 12 días de alquiler las 
dos caballerías de Manuel 
Oñate, á 1 '50 pesetas dia- 
rias. 36 ,

Total. 57 >

, Importa esta nota las figuradas 
cincuenta y siete pesetas.

Logroño 23 de Noviembre de 
1886.—El Contador de fondos 
provinciales, Eelipe Victoriano 
Idígoras.=^V.“ B.°, El Presiden
te de la Diputación, Angulo.

s«E3aa ' 
originados enNota de los gastos 

las obras de conservación de 
i

la carretera provincial de Ña- 
jera al puente del Ciego, eje
cutadas por administración ba
jo la dirección del Jefe interi
no de las carreteras provin
ciales Don Antonio Eizaga, 
durante el mes de Agosto úl
timo, que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimiento 
délo dispuesto en el artículo 
125 de la ley Orgánica Provin
cial de 29 de Agosto de 1882, 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputa
ción.

Ptas. Cts

Material.

Per 2 días de alquiler el ca
rro de Ignacio Rodriguez 
á 7‘50 pesetas diarias 15 »

Total. ... 15 »

Importa esta nota las figura
das quince pesetas.

Logroño 23 de Noviembre de 
1886.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
ídígoras.—V.” B.”, El Presiden
te de la Diputación, Angulo.

Comisión proviacial.
Sesión de 25 de Mayo de 1886.

óConiinnación}

Considerando que, tanto los infor
mes emitidos por los Alcaldes de 
Ocón, Galilea y El Redal, como las 
informaciones evacuadas á instancia 
de los ganaderos apelantes, aparecen 
conformes y de ella se desprende sin 
ningún género de esfuerzos, que el 
aprovechamiento de que se trata pro
cede de tiempo inmemorial, y que se 
le ha concedido ea uso constante y 
reciente, hasta principios de Octubre 
próximo pasado en que poruña me
dida de policía, tomada con demasia
do esceso de celo, se extremó en tér
minos que llegó á lastimar el derecho 
de pasturar.

Considerando que , mientras no 
conste lo contrario por documentos 
de mayor probanza que anularon los 
derechos persistentes que se dejan 
enumeradas, adquieren éstos validez 
bastante para que la Administración 
decida sumariadamente á favor de 
que parte contendiente se hayan in
troducido los posesorios al disfrute 
que se ventila.

Considerando que la disposición 
2.^ de la Real orden de 17 de Mayo 
de 1838, mantiene la posesión de los 
pastos públicos y demás aprovecha
mientos forestales , tal como han 
existido desde antiguo y la 5.® de la 
misma Real orden establece que no 
se dé al artículo l.° del Decreto de 8 
de Junio de 1813, más extensión que 
la que expresa su letra y espíritu, 
según las cuale.s solo autoriza el ce- 
rramieato y acotamiento de las here
dades de dominio particular, sin per
juicio de las servidumbres que sobre 
si tengan, prohibiendo á los Alcaldes 
no consientan acotamientos ni ade- 
hesamieuto en terrenos que siempre

se les ha conocido sujetos á aprove
chamientos comunales de nno ó más 
pueblos, sin que preceda la compe
tente facultad, impidiendo el cerra
miento, ocupación ó embarazos que 
impidan el disfrute de las servidum
bres públicas destinadas a uso de per
sonas y ganados que en ningún tiem
po deben ser obstruidas.

Considerando que las denuncias 
entabladas y juzgadas ante la auto
ridad municipal de Cerera, contra los 
apelantes, fundadas en haber apre
hendido sus ganado.s pastando en 
terrenos que supone prohibidos, sin 
que para sus condenas haya bastado 
las alegaciones de que obraban en 
virtud del derecho al aprovecha
miento, surge una cuestión prévia á 
los juicios de denuncias que envuel
ve interés público y comunal respec
to al mencionado aprovechamiento, 
sus limitaciones ó extensión y que 
hasta que la Administración decida 
de la posesión que le incumbe, de 
cuya resolución dependen los fallos 
de los juicios pendientes, no es pro
cedente ultimarlos.

Considerando que el recurso de ai- 
zada fué promovido inmediatamente 
al hecho de prohibición, sin haber 
dejado transcurrir el año y día en 
que en su caso pudiera haberse ex
tinguido el derecho de posesión, y 
por lo tanto se acudió en tiempo y 
forma legal; procede informar al se
ñor Gobernador civil en el sentido de 
que estimando el recurso deberá am
parar eji los derechos posesorios á los 
vecinos y ganaderos promovedores 
de él, declarando que sus ganados 
puedan pastar en los terrenos de la 
jurisdicción de Corera, inclusos las 
rastrojeras,*ipampaneras y olivares, 
una vez alzados frutos, y en las épo
cas que tengan de costumbre, sin 
perjuicio de que sí sobre la constitu
ción del aprovechamiento, derechos 
de propiedad, ú otras causas, alguna 
de las partes contendientes abriga 
dudas que considere le perjudican 
pueda entablar la acción que crea le 
incurnbe ante el Tribunal que ejerce 
la jurisdicción ordinaria y que desde 
luego se suspendan todos los proce
dimientos incoados para hacér efec
tivas las multas por las denuncias 
entabladas hasta la decisión del pre
sénte recurso.

Remitido á informe el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de 
esta capital solicitando del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
autorización para destinar al pago de 
una deuda legalmente contraida de 
18.000 pesetas que importan los ho
norarios devengados por el Ingeniero 
don Amos Salvador, en el estudio y 
formación de un proyecto de traída 
de aguas potables á esta ciud> d, los 
valores que posee y tiene en la Caja 
general de Depósitos, procedentes de 
latercera parte del 80 per 100 de los 
bienes de propios vendidos por el 
Estado, se acordó informar que ha
biendo el Ayuntamiento petecioua- 
rio cumplido con lo ordenado en el 
citado Real decreto de 13 de Setiem
bre de 1859 y demás disposiciones le
gales sobre la materia, se halla com
prendido en el caso previsto por el 
articulo 19 de la ley de 1.® de Mayo 
de 1855, que autoriza á los Ayunta- 
mientos para invertir en el estable
cimiento de obras ó servicios de uti
lidad pública municipal, los rendi
mientos ó productos que en venta re
presente el 80 por 100 capital equi
valente á sus bienes propios, sujetos 
á la desamortización, y en tal con
cepto el de esta capital se ha hecho 
acreedor á que se le conceda la com-w
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llevar á vivir en su compañía á un 
acogido de doce ó trece años de edad: ! 
Vistos los faborables informes emiti
dos por el Alcalde de dicha Villa y 
por el Sr. Director délos |Establci- 
mientos provinciales de ¡Beneficen
cia, se acordó acceder á lo solicitado. 1

Vista una comunicación del Direc
tor de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia participando 
que. según datos adquiridos al falle
cimiento en la Villa de Rriones de 
Sandalia Cordero, madre de la aco
gida en la casa de gBeneficencia Ma
ria Gomez Cordero, quedaron algu
nos bienes que corresponden por he
rencia á dicha acoi^'ida. que lambien 
falleció en el Hospital provincial Sal
vadora Orive, acogida que fué en la 
misma casa y que según noticias, le 
pertenecían un pajar y un corral si
tuados en Briones; se acordó pedir al 
Alcalde de esta villa informes sobre 
ambos hechos.

petente autorización solicitada, y si 
para ello fuese de necesidad la cele- 
oración de alguna operación, de ven
ta de valores representados por efec- , 
tos públicos, ú otros equivalentes al , 
capital que se desea aplicar al pago, i 
que se interesa, habrá necesidad de 
que intervenga un Agente de núme
ro matriculado y que el Ayunta
miento se provea de la póliza testi
moniada por Notario público, que al 
efecto se extienda auténtica y á los 
efectos prevenidos en la ley de Con
tabilidad.

Remitida á informe copia certifi
cada gdel expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Logroño para ad
quirir terrenos con el objeto de dar 
el ensanche necesario al campo de 
maniobras, se ^acordó informar que 
atendiendo á la importancia de la 
guarnición acantonada en esta plaza 
y al aumento que indudablemente ha 
de recibir cuando se terminen las 
obras del nuevo Cuartel ,de Infante
ría, esta Corporación considera de 
conveniencia y de interés público el 
ensanche proyectado para el campo 
de maniobras, con el fin de que las 
fuerzas del Ejército, puedan practi
car con desahogo los ejercicios nece
sarios para la instrucción práctica 
que requiere el ejercicio de las ar
mas . Por esta razón la Comisión 

Se leyó otra comunicación del mis
mo Director participando que pocos 
dias antes de ingresar en la casa de 
Beneficencia en el mes de Enero últi
mo la niña Antonia Pipaon y Landes- , • □
natural de esta ciudad, falleció sin I El de huevos al precio de no- 
testar en el pueblo de Espronceda I venta y cnatro céntimos de peseta la 
(Navarra) su padre Sebastian Pipaon, i docena, y la subasta tendrá lugar el 
dejando bienes de alguna importancia I diez y ocho de Junio empezando el 
según resulta de una carta del Señor | acto a las once de la mañana. 
Cura de Nazar, apareciendo que se 
han vendido algunos de dichos bie
nes, se acordo dar traslado al Señor 
Gobernador rogándole interese al de 
Navarra para que el Alcalde de Es
pronceda informe con urgencia acer
ca de los hechos que se exponen en

considera de utilidad pública el pro
yecto d e ensanche del referido 
campo y que debe autorizarse al 
Ayuntamiento para ádquriir los te
rrenos que se expresan en el expe
diente, bien por convenio con los 
propietarios, bién prévios los trámites 
y valoraciones que la ley’señala sinó 
hubiese aveniencia con aquellos y 
que, sería conveniente para atenerse 
en un todo á las prescripciones lega- 
legales el que se uniera al expediente 
un plano del terreno y del ensanctie 
que se intenta.

Prévia declaración de urgencia y 
por unanimidad se adoptaron los si
guientes acuerdos.

Resuelto por la Diputación pro
vincial el que se incluya en el plan 
general de carreteras á cargo de la 
provincia, una que partiendo de la 
fabrica de paños de D. Andrés Garcia 
en jurisdición de Ortigosa, y siguien
do la márgen izquierda del rio, tér- 
mine en la plaza de dicho pueblo: 
otra de la villa de Autol á empalmar 
frente á Corella con la general de 
Alfaro á Grábalos: otra de Alfaro á la 

la comunicación. I
Conforme con lo propuesto por la I 

Sección de Contabilidad, se acordó I 
que se otorgue poder en forma legal I 
á favor de D. Pedro Ruiz de Azía ve
cino de Vitoria para que á nombre de 
la Diputación recoja una inscripción 
por el valor de una finca rústica per
teneciente á esta casa de Expósitos, 
sita jurisdición de la villa de Ocon v 
que ha sido enagenada por el Estado, ' 
cobre los intereses vencidos y liquide 
los existentes ínterin no se obtiene 
domiciliar en Logroño la repetida 
instancia.

Examinados los expedientes de su
basta para el suministro de artículos 
álos Establecimientos provinciales 
de Beneficencia durante el próximo 
año económico, se acordó aprobar
los pliegos de condiciones y señalar 
para la subasta los siguientes dias, 
reduciendo el plazo del anuncio á 
diez dias respecto á .aquellos servi
cios cuyo inporte no exceda de 5*000 
pesetas, en atención á que es urgen-

estación de Castejon y otra que par
tiendo del punto llamado Hospital de 
Anguiano en la carretera general de 
Sesma á La Estrella, termine en el 
Monasterio de Valvanera se acordó ! ____ ______  
ordenar á la Sección de Obras públi- j te el remate para evitar que quedan- 
cas provinciales la formación de los ¡ do desierta la primera subasta, haya 
ante-proyectos concernientes á cada | necesidad de proveer los articulos 
una de las cuatro mencionadas ca- i ___ .-a..

Treteras y una vez terminados poder i 
comenzar la instrucción de las^ dili- ’ 
gencias informativas y de publicidad | 
que establece el Reglamento de 10 ; 
de Agosto de 1877.

por administración.

ARTÍCULOS

Accediendo á los deseos manifesta- ! 
dos por el Alcalde de Herramélluri, 
se acordó conceder licencia al Ayu- , 
dante de la Sección de Obras públi- | 
cas provinciales D. Juan de Mata 
López para que proceda á efectuar la 
recepción definitiva del puente sobre 
el rio Tirón, construidas por aquel 
Ayuntamienso y subvencionadaspor < 
la Diputación. I

Examinada una instancia de Nica
sio Romero Castroviejo, vecino de 
Leza de rio Leza, casado y mayor de 
edad, en solicitud de que se le permi
ta sacar de la casa de Beneficencia y

El suministro de pan al precio de 
treinta y seis céntimos de peseta el 
kilogramo, tendrá lugar la subasta 
el dia 28 de de Junio á las doce de la 
mañana.

El de carnes al precio de una pe
seta cincuenta céntimos el kilógra- 
mo, tendrá lugar el día 12 de Junio 
dando principio el acto á las diez de 
la mañana.

El de tocino al tipo de una peseta 
ochenta céntimos el kilóogramo se
ñalando, el mismo dia doce, empe
zando el acto á las once de la maña
na,

El de vino al precio de cuarenta y

ocho céntimos el litro, empezando 
el acto de la subasta a las doce de la . 
mañana del mismo dia doce de Ju- ¡ 
nio.

El del aceite al precio de ciento 
once pesetas el hectólitro, se fija el 
mismo dia doce de Junio dando prin
cipio la subasta á la una de la tarde.

El de patatas al precio de siete pe
setas cincuenta y seis céntimos el 
quintal metrico fijando para la su- 

I basta el quince de Junio, dando prin
cipio el acto á las diez de la maña-
na.

El de alubias al precio de treinta y 
ocho pesetas el hectólitro, señalando 
el quince do Junio y hora de las once 
de la mañana.

y otras razones que alega referentes 
á cuestiones cuya resolución no es 
de la competencia de esta Comisión, 
concluyendo por pedir la condena
ción del todo ó parte de los débitos.

Vistas las consideraciones expues
tas y datos presentados por la Seción 
de contabilidad, se ocordó contestar 
al Ayuntamiento de Lardero, que no 
pueoe acceder á su petición,recomen
dando por el contrario al Sr. Gober
nador que use contra el Ayunta
miento toda clase do medidas coer
citivas, hasta conseguir el ingreso 
de los descubiertos que tiene al cupo 
provincial y con respecto á lo que di
ce de que el pueblo de Lardero viene 
figurando con una riqueza imponible 
mayor de la que real y verdadera
mente tiene, que la ley les señala la 
forma legal reclamar ue la Hacienda 
contra ese grávamen.

El de azúcar al precio de una pe
seta veinte céntimos el kilogramo, 
cuya subasta tendrá lugar el quince 
de Junio empezando á las doce de la 

t mañana.
El de leña al precio de tres pese

tas ochenta céntimos el quintal mé
trico, empezando el acto á la una de 
la tarde del mismo dia quince de Ju- 

I nio.

El de gallinas al precio de tres pe
setas veinticinco céntimos cada una 
empezando el acto de la subasta álas 
doce de la mañana del mismo dia 
diez y ocho de Junió.

Examinado el pliego de condicio
nes para subastar la impresión del 
«Boletín oficiab durante el próximo 
año económico, se acordó aprobarlo 
y atendiendo á la urgencia por las 
razones anteriormente expuestas, 
anunciar la subasta el día diez y ocho 
de Junio, empezando el acto á la una 
de la tarde,

Examinada una cuenta importante 
mil ochenta y cuatro pesetas treinta 
céntimos, gastos ocasionados por la 
Comisión encargada de gestionar en 
Madrid asuntos de interes para la 
provincia, se acordó aprobarla y que 
se pague con cargo al capitulo do 
imprevistos del presupuesto corrien
te.

Examinada la minuta de exposi
ción que en cumplimiento de lo acor
dado por la Diputación ha de elevar
se al Excmo. Sr. Ministro de Estado 
interesándole gestione por la via di
plomática para que no se apruebe el 
impuesto sobre bebidas presentado á 
la Cámara Francesa en cuanto modi
fica al tratado de Comercio, se acor
dó aprobarla y que se remita con 
atenta carta al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.

Se acordó elevar una exposición 
alExcmo. Sr. Ministro de Hacienda 
solicitando se rebajen los derechos da 
Aduanas cobrados sobre el sulfato de 
cobre que D. Arturo de Marcelido ha 
introducido por el puerto de Bilbao 
para los viticultores de esta provin
cia según el convenio celebrado con 
la Diputación ó cuando menos que

Se aprobó el pliego de condiciones 
para la subasta y recaudación de 
los dérechos del portazgo sobre el rio ______ _
Iregua fijando para la subasta el día | gg condone la parte correspondiente 
diez y nueve del próximo mes de • • ’ • *- “ —
Junio, dandó principio el acto á la

á los embalajes oue han satisfecho 
como si fueran suliato.

una de la tarde. acorde nombrar á D. Enrique
Evaminada una instancia presen- I Lopez'.Andrés, farmacéutico del Hos- 

tada por Don Florencio Torralba de I pjtal provincial y á D. Francisco Al- 
esta vecindad en la que solicita le I Secretario del Consejo pro
sean cobradas las estancias causadas | yincial de Agricultura para que re
por su hijo Norverto en el Hospital ' *' • ’ ’ 
provincial y sala de distinguidos 
donde estubo herido, al precio de una 
peseta cincuenta céntimos y no de 
tres que se le reclama, se acordó no 
haber lugar á lo solicitado.

conozcan el sulfato de cobre que don 
Arturo de Marcelino debe entregar 
en las diferentes estaciones del ferro
carril á las personas que hicieron pe
didos á la Diputación.

Vencido en 1.° del corriente mes 
el cuar trimestre del ejercicio para el 
cobro del cupo proviciai y siendo po
cos en número los Ayuntamientos 
que lo han satisfecho, teniendo pre
sente el estado económico tan la
mentable en que se encuentra la 
Diputación, pues tiene en decubierto 
sus mas sagradas obligaciones, se 
acordó publicar una circular exci
tando el celo de los Ayntamientos 
para que dentro de un breve plazo 
ingresen sus descubiertos por el cuar 
to trimestre en la caja ¡de fondos 
provinciales.

Vista una instancia del Ayunta
miento de Lardero en la cual mani
fiesta que no le es posible pagar las 
10. 803 ptas. 67 céntimos que adeuda 
al cupo p rovincial, procedente del 
ejercicio corriente,por reconocimiento 
de quintos en 1873 y quinta parte de 
atrasos que deben ingresar también 
en el corriente ejercicio, por ser me
nores los ingresos que los gastos

(Se continuará-)

Num. 1557.
Don Grabiel Martin Bañares, Juez 

de primera instancia de Logroño ó 
BU partido.
Hago saber: ’que procedente de 

embargo hecho á D.* Ana Saez y 
Hijos y á D. Juan José Chapartegui 
para con su procucto satisfacer las 
costas que se rimpusierán en pleito 
seguido con D.' Pedro Moreno «obre 
aprobación de operaciones Testa
mentarias se sacan á publica y segun
da subasta que tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado el 
día treinta y uno del actual á laa 
doce de su mañana les bieneB si* 
guientesj
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1. ® Una viña en jurisdicción de 
Cenicero término de Olmos, de cabi
da de cinco obradas, que linda Oeste 
Isidoro Montoya, P. Pedro Olavarrie- 
ta, N. camino y M. senda,en doscien- 
veinticinco pesetas.

2. Otra finca en el término de la 
Cascarilla, de seis obradas, linda O., 
Caba del Riego, P. camino, N. Ri
cardo Pérez Forte y M. Celestino 
Solas, dos cientas cuarent'’ pesetas.

3. Otra viña en ei téi . mo de 
Valdesalomón de cabida de ocho 
obradas, linda por O. senda P. la 
Llana de Valdesalómón, N. Pedro 
Moreno y M. Lorenzo Artacho, en 
trescientas noventa pesetas.

4. Otra heredad lleca en el tér
mino de Vallejo viejo de cabida de 
una fanega y seis celemines, linda 
por O. Pedro Olavarríeta, P. Pasada, 
M. y N. Pedro Moreno, en cincuen
ta ÿ seis pesetas veinticinco cénti
mos.

5. Otra heredad chopera en el 
término Tronco Negro de cabida de 
dos celemines, que linda por O. Pe
dro Moreno, P. Pedro Olavarrieta. 
N. RioEbroy M, Brazal, en setenta 
y cinco pesetas.

6. , Otra heredad viña en Valde- 
mo.ntan de ocho celemines, linda por 
O. un lleco, P. Matias Pardo, N. Eu
sebio Bujanda y M. senda, en ciento 
ochenta pesetas.

7. Decima parte de casa en la 
calle de San Roque con todos sus 
pertenecidos, que linda derecha en
trando calle de la Virgen, izquierda 
Gregorio Haro y espalda senda que . 
conduce á la Virgen de Valle y casa 
de León Fernández , en mil ciento 
veinticinco pesetas. 1

Francisco Aransay Yerro, Francisco también los artículos veinte y dos y 
Aydillo Rodriguez,Gregorio Avansay siguientes de la citada ley.
Pisón, Gregorio Villanueva ¡Crespo, 
Hilarión Jorge Crespo, Juan Cámara 
y Uyarra, Juan Calvo Aydillo, Lo
renzo Aydillo Calvo, Manuel Tece- / n t a at ' L' Ai-’''dor Yerro, Manuel Jorge Crespo, Mi- ‘ m Jos^^^ria de Simón y
guel Blanco Crespo, Manuel Crespo í vecino de Ezcaray, yen su
Aydillo, Pedro García Rodriguez, i’p^^^^Ç^encia que debe.ser incluido en 
Pedro Rodríguez Larrea, Ramón Ro
bredo Blanco, Santiago Martínez Ví
tores, Tomás Crespo Pisón, José Ro
drigo Azarrulla, José Pisón Bailes-

siguientes de la citada ley.
FALLO; Que debo declarar y de

claro que tiene derecho electoral
para _ Diputados á Cortes por este

teros, Francisco Velasco Cámara y 
Eugenio Tecedor Ballesteros, veci
nos de Ojacastro, en el concepto de 
contribuyentes por territorial y en 
providencia del dia de ayer, he acor
dado publicar su pretensión por edic
tos que se fijarán en el «Boletín ofi
cial» de la provincia y demás sitios 
públicos á los efectos del artículo 
veinte y siete de la ley Electoral vi
gente.
g Dado en Santo Domingo de la Cal
zada á cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.— Ras
pado Pisón—vale— Entre líneas— 
Saturnino García Crespo.—vale_ Al
bino del Prado.—Por su mandado, i 
L eenciado, Ramón Santa María.

las listas electorales del censo á cu
yo objeto se remitirá el oportuno tes
timonio al Ilustrísimo Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, asi que 
este Fallo quede ejecutoriado, para 
los efectos procedentes.

Núm. 1555.
Licenciado Ramón Santa María, Se

cretado de Gobierno del ¡Juzgado 
de primera instancia del partido 

^ de Santo Domingo de la Calzada.
Certifico: Que en dicho Juzgado 

y por mi testimonio se ha seguido 
un expediente sobre inclusión en las 
istas electorales en el cual ha recai- 

la sentencia del tenor siguiente;

Asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio,man
do y firmo.—Albino del Prado.

PUBLICACION: Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de primera instancia de este 
partido, estando celebrando audien- ( 
cia pública en Santo Domingo de la 
Calzada á treinta de Noviembre de J 
mil ochocientos ochenta y seis, de ’ 
que doy fé.—Ante mi: Licenciado 
Ramón Santa María.

La sentencia compulsada concuer
da con su original á que me remito; 
en fé de ello y para remitir al Ilus- 
trísimo Sr. Gobernador civil de la ' 
provincia según lo acordado en la ' 
misma por haber causado ejecutoria, ( 
expido el presente visado por el señor 
Juez de primera instancia del partido 
de Santo Domingo de la Calzada á 
cinco de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y seis.—Por su mandado 
Licenciado, Ramón Santa María, I

cuanto á terceras personas. La esta
dística y las matemáticas crearon 
pues el seguro sóbrela vida basado 
en el ahorro, por medio del cual se 
crea un capital desde el momento 
que se ha suscrito el contrato aun 
cuando sobrevenga en seguida la 
muerte.

En el' seguro hallarán pues los 
buenos padres el verdadero consuelo 
que su espíritu agitado reclama 
cuando meditan sobre el porvenir de 
su familia.

Surgiéronos estas reflexiones la 
f último número del Boletín 
el Banco Vílalicio de Calaluña que 

nos fué entregado p«?r su Agente ge
neral en esta provincia D. Juan Elias 
en chya interesante revista hemos 
leído con detención los artículos 
«Ventajas del Seguro» «El amor á la 
vida» é «Impresiones» que encierran 
enseñanzasyerd aderamente trascen
dentales. Léanlo nuestros lectores y 
no se arrepentirán de ello.
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.8. Una heredad lleca en el tér
mino de Valdemontan de ocho cele
mines, linda O., Santiago Martínez, 
P. Enrique, N. y M. sendas, en 
treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

?. Un .armario de pino con su 
caja, en siete pesetas cincuenta cén
timos.

10. Una silla de anea usada en 
setenta y cinco céntimos.

dl.^ Una caponera vieja en seten
ta y cinco céntimos.

M*-. Up. pazo de metal amarillo 
en ..diez céntimos.

, Lo que se hace publico para cono
cimiento de los que deseen interesar
se en la licitación para lo cual debe
rán previamente consignar el diez 
por ciento ef.-ctivo del valor ¡de los 
bienes que sirve de ¡tipo para la su
basta ¡previniéndose que no se han 
suplido por ahora los títulos de pro
piedad de las expresadas fincas.
QjDado’en Logroño á cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y seis.—Gabriel Martin.—Por su 
mandado, Cándido Burgo.

Núm. 1554.
Don Albino del Prado y Medina, Juez 

de primera instancia del partido de 
Santo Domingo de la Calzada,

Seuteucia. En la ciudad de Santo 
Domingo de la Calzada á treinta de 
Noviembre de mil ochocientos ochen- 

"'i ?• Albino del Prado
y Medina, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto este expediente promovido por 
D. lomas Martínez, vecino de Ezca- 
ray y en el concepto de elector, sobre 
nclusiou en las listas electorales para 

Diputados a Cortes por este Distrito 
a D. José .Mana de Simón y Marti
nez vecino de Ezcaray, en el con- 
ceptorte contribuyente por industrial

Re,soltando que dicho Don José 
Simón y Martínez, vecino 

de Ezcaray, es mayor de veinticinco 
anos y paga al Estado dentro del 
Distiito la cuota que por contribución 
exige la ley, hechos que prueba con 
la partida^ de bautismo, cédula per
sonal y certificación del Apunta
miento de Ezcaray. jnnta

Resultando que también se acre
ditan en este expediente que el inte
resado paga dicha contribución^o^ 
dos anos de antelación.

Lsustanciación 
observado todas las prescripciones legales, sin 

qne se haya cometido ni apaíezia 
omision alguna. P^rezoa

Anuncios particulares.

SEGUROS SOBRE LA VIDA

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS,

E. P. CHiVAREI,
Oculista.

Aprobado en el grado de Doc

tor en Medicina y Cirujía ex 
primer ayudante del Hospital 
General de Madrid por oposi
ción, etc.

Permanecerá en Sto* Domin
go duráute los dias de Feria del
9 al 14 de Diciembre para los 

I enfermos que deseen consultar 
Algunos padres se preocupan, de í alguna operación de la

vez en cuando del porvenir de sus
esposas é hijos si un día les sorpren
de la muerte. Y se entristecen y su 
fren ante tal idea creyendo cándida
mente que no existe solución para tal 
conflicto y fian á la pronvidencia el 
mañana de los séres mas queridos, i _ . - -
Error lamentable, por que si bien la ' Iglesia de San Francisco, 
providencia no nos ha revelado las 
leyes que rigen la mortabilidad y 
vitalidad humanas aplicadas á cada 
individuo, nos ha proporcionado por 
medio de la estadística los elementos

Horas de consulta de 11 á 3 
de la tarde.

La consulta tendrá lugar en 
ófeisa del Sr. Villarejo junto á la
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SECRETARSOS.

En la Redacción del Boletín ofi-
para aplicarlos en coniunto v ñor ' encuentran los impresos ne- 
medio de la asociación, del cáíoulo y
de la economía los necesarios parí t L nedtí .
neutralizar los efectos de aquellas en'de corre? servirán a vuelta

OBSERVATORIO METEREOLÓJICO DE LOGROÑO. 
.. .......... ....—'TíiT=5r=niWn--- Qm.i.
Dia Ô d© ¡©iembre de 1886.

zo ürtiz Pisón, elector por este Dis- 
Ojacastro, se há 

acudido a este Juzgado interponien
do demanda sobre inclusión en las 
listas electorales para Diputados á* 
Cortes por este Distrito á D. Fran- ¡

Considerando que tiene derecho ó 
ser inscrito como elector en las listas 
del Censo^de su respectivo domicilio 
todo español que sea mavor de vein-

.7Ï“ P" “’ta mi- 
nima para el Tesoro ue cincuenta ha. 
setas anuales por contribución,^ll 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
quince de la ley de veinte y ocho de

Temperatura máxima al tío! . . . 
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . .
Idem id. al reflector .

Altura baro-I á las 9 de la mañana,
METRICA.

Viento

ESTADO 
CIELO.

.( á las 3 de la tarde . . 
í á las 9 de la mañana . 
( á las 3 déla tarde. .

Agua evaporada. 
Ozono. . • . 
Lluvia. . . ,

DEL á las 9 de la mañana 
. á las 3 de la tarde .

14.6
1.8

3,4
734,5
732,6 

S.O .brisa. 
N O.brisa. 
Cubierto. 
Nuboso

1.9

««.W C.,.,., I VI* .1
’ i Imp. de Francisco M. Zaporta.
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